
EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Sección A
AÑO CXLIII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. MIÉRCOLES 3  DE  FEBRERO  DEL  2021.    NUM. 35,505

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-016-2021 

1A.

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER EJECUTIVO
Decretos Ejecutivos números PCM-016-2021,
018-2021

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
Acuerdo No. 131-2020

PODER LEGISLATIVO
Decreto No. 193-2020

AVANCE

A.  1-10

A. 11-12

A. 12-19 

A.     20
                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 36
                   Desprendible para su comodidad

El   PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,
 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
en su Artículo 59, manda que, la persona humana es el fin 
supremo de la Sociedad y del Estado, en ese sentido deben 
emitirse las disposiciones y ejecutarse las acciones necesarias 
para protegerla y proteger sus bienes.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
en su Artículo 245, numerales 2, 11, 19 y 45 establece 
que, corresponde al Presidente de la República entre 
otras atribuciones, dirigir la política general del Estado, 
y representarlo; emitir Acuerdos y Decretos y expedir 
Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; administrar 
la Hacienda Pública; las demás que le confiere la Constitución 
y las Leyes.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras es alta parte 
contratante del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales el cual en su Artículo 12, reconoce el 
derecho a la alimentación “Los Estados Partes en el presente 
Pacto, reconociendo el derecho fundamental de toda persona a 
estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y 
mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos 
los programas concretos, que se necesitan para: a) Mejorar 
los métodos de producción, conservación y distribución de 
alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos 
técnicos y científicos, la divulgación de principios sobre 
nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes 
agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización 
más eficaces de las riquezas naturales”. De igual manera, es 

parte contratante del Protocolo de San Salvador que dispone 
“Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le 
asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo 
físico, emocional e intelectual”. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 11 
de la Ley General de Administración Pública, el Presidente 
de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 
coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones 
actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que según lo establece el Artículo 22 
numerales 5) y 12) de la Ley General de la Administración 
Pública, reformado mediante Decreto Legislativo No. 
266- 2013, el Consejo de Secretarios de Estado tiene las 
atribuciones de “Dictar medidas extraordinarias en materia 
económica y financiera cuando así lo requiera el interés 
nacional, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional”; así 
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como “Las demás que le confieren la Constitución de la 
República y las Leyes”. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 8 del Decreto Ejecutivo 
Número PCM-002-2020, publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” en fecha 24 de enero del 2020, se autorizó a 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura 
y Ganadería (SAG), para la entrega e implementación del 
Bono de Solidaridad Productiva para el período de siembra 
de primera y postrera del año dos mil veinte (2020), hasta 
por un monto de Doscientos Millones de Lempiras exactos 
(L 200,000,000.00). Dichos fondos fueron financiados por el 
Fideicomiso para la Reactivación del Sector Agroalimentario 
y de la Economía de Honduras (FIRSA). 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-030-2020, publicado en el Diario Oficial 
“La Gaceta” en fecha 9 de abril del 2020, se decretó como 
prioridad nacional el apoyo al Sector Productor de Alimentos 
estableciendo medidas para asegurar la seguridad alimentaria. 

CONSIDERANDO: Que el Instituto Interamericano 
de Cooperación para la Agricultura (IICA), organismo 
especializado en agricultura del Sistema Interamericano, 
ha apoyado a la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Agricultura y Ganadería (SAG), como asesor, administrador 
y garante de la transparencia en el manejo de los recursos 
financieros, tanto nacionales como internacionales, incluyendo 
los fondos del Bono de Solidaridad Productiva, Bono 
Cafetalero, Fondos de Alimentos para El Progreso (USDA), 
demostrando un manejo transparente y un desempeño eficiente 
de los recursos administrados.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 
Número PCM-146-2020, se prorrogó hasta el 31 de diciembre 
de 2021, la declaratoria de emergencia Humanitaria y Sanitaria 
por la propagación de la COVID-19 a nivel nacional y por 
medio del Decreto Ejecutivo Número PCM-147-2020, 
extendió la declaración de emergencia en todo el territorio 
nacional por los efectos de las tormentas tropicales ETA e 
IOTA.

POR TANTO;
En uso de las facultades contenidas en los  Artículos 59, 245 
numerales 2, 11, 19, 20 y 45, 248, 252, 255, 321, 323 y 347 
de la Constitución de la República; Artículo 11 del Pacto de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el artículo 12 
del Protocolo de San Salvador; Artículos 11, 22 numerales 5) 
y 12) de la Ley General de Administración Pública; Artículos 

9 y 63 numeral 1 de la Ley de Contratación del Estado, 
reformado mediante Decreto Legislativo No. 266-2013; 
Decretos Ejecutivos Números: PCM-002-2020;  PCM-030-
2020; PCM-146-2020; y, PCM-147-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Se declara el Sector Agropecuario como 
prioridad nacional y de interés público. El Poder Ejecutivo 
y los demás sectores relacionados deben coadyuvar sus 
esfuerzos para la implementación de acciones eficientes y 
eficaces para el fortalecimiento de dicho Sector.

ARTÍCULO 2.- Para garantizar de forma expedita las acciones 
que deban ejecutarse de la presente declaratoria de prioridad 
nacional y de interés público, se faculta a la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), 
para que, en el marco jurídico de sus atribuciones, intervenga 
de forma inmediata en el fortalecimiento y protección del 
Sector Agropecuario, tomando las medidas urgentes para 
salvaguardar lo estipulado en el presente Decreto Ejecutivo.

ARTÍCULO 3.- Siendo que es deber del Estado asegurar 
por todos los medios a su alcance, el derecho a la seguridad 
alimentaria del pueblo hondureño, en virtud de lo cual resulta 
indispensable tomar medidas de carácter extraordinario; por 
consiguiente, la SAG, realizará arduos e incansables esfuerzos 
para mitigar los daños irreversibles y sin precedentes que los 
fenómenos naturales han ocasionado al Sector Agropecuario, 
dejando a la población hondureña en un estado de total 
vulnerabilidad e inseguridad alimentaria, en virtud de las 
cuantiosas pérdidas sufridas producto de la calamidad pública.

ARTÍCULO 4.- Se faculta a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), para que de 
manera eficiente y en el menor tiempo posible, realice la 
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contratación directa para el acompañamiento y la asistencia 
técnica del Sector Pecuario para garantizar la protección y el 
bienestar de las personas y de los alimentos.  

ARTÍCULO 5.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), para que en 
atención a la declaratoria de emergencia por la propagación de 
la COVID-19 en el país y los efectos de las tormentas tropicales 
ETA e IOTA, entregue el “BONO DE SOLIDARIDAD 
PRODUCTIVA PARA LA REACTIVACIÓN DE LAS 
UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
POST ETA E IOTA PARA EL AÑO 2021”.

Para la implementación del “BONO DE SOLIDARIDAD 
PRODUCTIVA PARA LA REACTIVACIÓN DE LAS 
UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
POST ETA E IOTA PARA EL AÑO 2021”, a contratar 
por el mecanismo de compra directa, fertilizantes, insumos 
de vacunación, alimentación suplementaria, gestión para 
la recuperación y asistencia técnica del sector ganadero, 
estructuras protegidas, semillas mejoradas, secadoras solares, 
y otros; así como efectuar cualquier otro tipo de gastos 
necesarios que considere conveniente incurrir y proceder 
a la celebración de contratos que estime necesarios para la 
implementación y ejecución de dicho Bono.

ARTÍCULO 6.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), para que en 
atención a la declaratoria de emergencia por la propagación 
de la COVID-19 en el país y los efectos de las tormentas 
tropicales ETA e IOTA, contrate por el mecanismo de compra 
directa, la adquisición de fertilizantes, insumos, semillas 
mejoradas, árboles frutales y otros; así como efectuar cualquier 
otro tipo de gastos necesarios que considere conveniente 
incurrir y proceder a la celebración de contratos que estime 
necesarios, para la implementación y ejecución del BONO 
DE SOLIDARIDAD PRODUCTIVA PARA EL PERÍODO 
DE SIEMBRA DE PRIMERA Y POSTRERA DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO (2021).

ARTÍCULO 7.- Se autoriza a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG) y/o la Dirección 
de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICTA), para que en 
atención a la declaratoria de emergencia por la propagación 
de la COVID-19 en el país y los efectos de las tormentas 
tropicales ETA e IOTA, contrate por el mecanismo de compra 
directa, la adquisición de tres mil veintitrés (3,023) vientres 
de cerdos de raza importados, a fin de implementar el “PLAN 
DE MEJORAMIENTO PORCINO”, que tiene como 
objetivo mejorar la calidad y el volumen de la producción de 
carne destinada para el consumo de la población hondureña, 
contribuyendo en forma óptima a mejorar los requerimientos 

nutricionales de los consumidores, garantizando una seguridad 
alimentaria de mayor calidad. 

ARTÍCULO 8.- Se instruye a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas (SEFIN), para que en atención 
a la declaratoria de emergencia por la propagación de la 
COVID-19 en el país y los efectos de las tormentas tropicales 
ETA e IOTA, pueda gestionar, reorientar y realizar la 
identificación de recursos entre las distintas instituciones de 
Gobierno, así como de los recursos externos disponibles, para 
la asignación presupuestaria a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), por un monto 
de hasta QUINIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS 
EXACTOS (L500,000,000.00), para la implementación del 
Programa “BONO DE SOLIDARIDAD PRODUCTIVA 
PARA LA REACTIVACIÓN DE LAS UNIDADES DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA POST ETA E IOTA 
PARA EL AÑO 2021”.  Asimismo, el financiamiento 
requerido podrá provenir de los recursos autorizados y 
gestionados por medio del Decreto Legislativo No. 33-2020, 
Decreto Legislativo No. 92-2020 y la normativa legal vigente.

En el caso de que los recursos identificados por la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), en el marco del 
Decreto Legislativo No. 33-2020, no completen el monto de 
QUINIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 
(L500,000,000.00), para el “BONO DE SOLIDARIDAD 
PRODUCTIVA PARA LA REACTIVACIÓN DE LAS 
UNIDADES DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
POST ETA E IOTA PARA EL AÑO 2021”, queda autorizada 
la Secretaría de Estado en el Despacho de  Coordinación 
General de Gobierno (SCGG), a incluir en la cartera de 
inversiones del Fideicomiso de Inversiones y Asignaciones 
(FINA 2), financiamiento complementario para dicho 
Programa.

ARTÍCULO 9 . -  E l  p rog rama  de  “BONO DE 
SOLIDARIDAD PRODUCTIVA PARA EL PERÍODO 
DE SIEMBRA DE PRIMERA  Y  POSTRERA DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021), ejecutado por la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), será financiado por un monto de hasta 
DOSCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 
(L200,000,000.00), provenientes del Fideicomiso de 
Administración e Inversión para el Programa Nacional para 
la Reactivación del Sector Agroalimentario y de la Economía 
de Honduras (FIRSA). 

Asimismo, el financiamiento requerido para este Programa 
podrá provenir de los recursos autorizados y gestionados 
por medio del Decreto Legislativo No. 33-2020, Decreto 
Legislativo No. 92-2020 y la normativa legal vigente, por 
lo que se autoriza la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas (SEFIN), a gestionar, reorientar y realizar la 
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identificación de recursos entre las distintas instituciones de 
Gobierno, así como de los recursos externos disponibles.

ARTÍCULO 10.- El Programa para el “PLAN DE 
MEJORAMIENTO PORCINO”, será ejecutado por la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería (SAG), a través de la Dirección de Ciencia y 
Tecnología Agropecuaria (DICTA), será financiado por 
un monto de SETENTA Y CINCO MILLONES DE 
LEMPIRAS EXACTOS (L75,000,000.00), provenientes del 
Fideicomiso de Administración e Inversión para el Programa 
Nacional para la Reactivación del Sector Agroalimentario y 
de la Economía de Honduras (FIRSA). 

ARTÍCULO 11.- Quedan autorizados los Comités Técnicos 
de los fideicomisos enunciados en los Artículos precedentes, 
a realizar las acciones que correspondan, para la asignación 
de los recursos de los Programas autorizados en el presente 
Decreto.

Así también, la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas (SEFIN), queda autorizada a realizar las operaciones 
presupuestarias y financieras necesarias, derivadas de la 
aplicación del presente Decreto.

ARTÍCULO 12.- Se faculta a la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), para 
que por medio del Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura (IICA), administre los fondos del 
“BONO DE SOLIDARIDAD PRODUCTIVA PARA LA 
REACTIVACIÓN DE LAS UNIDADES DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA POST ETA E IOTA PARA EL AÑO 
2021”;  “BONO DE SOLIDARIDAD PRODUCTIVA 
PARA EL PERÍODO DE SIEMBRA DE PRIMERA Y 
POSTRERA DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021)”; 
y, “EL PLAN DE MEJORAMIENTO PORCINO”, bajo 
los parámetros que aplica este Organismo. 

ARTÍCULO 13.-. Todas las instituciones obligadas deben 
publicar la información relativa a su gestión, o en su caso 
brindar toda la información concerniente a la aplicación de 
los fondos públicos que administren o hayan sido garantizados 
por el Estado.

ARTÍCULO 14.- Los Contratos que se suscriban bajo el 
amparo del presente Decreto, mismos que se derivan de las 
situaciones de emergencia declaradas mediante los Decretos 
Ejecutivos Números: PCM-146-2020 y PCM-147-2020, 
requerirán aprobación posterior, por Acuerdo del Presidente 
de la República.

ARTÍCULO 15.- Los Contratos que se suscriban bajo el 
amparo del presente Decreto, mismos que se derivan de las 
situaciones de emergencia declaradas mediante los Decretos 
Ejecutivos Números: PCM-146-2020 y PCM-147-2020, 

deberán remitirse al Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, siempre que 
se prevea la celebración de los contratos. 

ARTÍCULO 16.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 
de la República “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los dos (2) días del mes de 
febrero del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO.

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA.

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN.

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL.

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL.
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MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO.

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA  Y SERVICIOS PÚBLICOS.

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL. 

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL.

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD.

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN.

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS  NATURALES Y AMBIENTE.

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS.

JACKELINE ARELY ANCHECTA CASTRO
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS, POR LEY.

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA.

NICOLE MARRDER AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS).

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES.

MARÍA ANDREA MATAMOROS
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA.
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-018-2021 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 59, establece que la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado, consecuentemente, todos 

tenemos la obligación de respetarla y protegerla, siendo la 

dignidad del ser humano inviolable, deviniendo el Estado en 

la obligación de asegurar el derecho a la salud de la población 

hondureña, su sostenibilidad y subsistencia, dictando medidas 

contra el desempleo, asegurando un nivel de vida adecuado a 

la familia hondureña. 

CONSIDERANDO: Que el Estado asumiendo sus 

responsabilidades con esos Mandatos Constitucionales frente 

a su población y siendo que la República de Honduras, es 

Estado Parte de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos del 10 de diciembre de 1948, del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1996, como 

Instrumentos Universales de Derechos Humanos, así como 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre de 1948; y, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos de 1969 y sus respectivos Protocolos, entre otros 

instrumentos regionales, donde coinciden en que toda persona 

tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia la salud y el bienestar y en especial 

la alimentación adecuada y a una mejora continua en las 

condiciones de su existencia, así como el derecho fundamental 

de toda persona a estar protegida contra el hambre. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

245 Numerales 2, 11, 19, 20 y 45 de la Constitución de la 

República, le corresponde al Presidente de la República, 

entre otras atribuciones: Dirigir la política general del 

Estado y representarlo, emitir Acuerdos, Decretos y expedir 

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley, administrar 

la Hacienda Pública, así como dictar medidas extraordinarias 

en materia económica y financiera cuando así lo requiera el 

interés nacional, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional y 

las demás que le confiere la Constitución y las Leyes. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

de Honduras en su Artículo 332 establece que el ejercicio 

de las actividades económicas corresponde primordialmente 

a los particulares. Sin embargo, el Estado por razones de 

orden público e interés social, puede reservarse el ejercicio 

de determinados servicios de interés público, como lo es 

el transporte público de personas, extendiendo por ello 

concesiones para su explotación, sin perjuicio que igualmente, 

podrá dictar medidas presupuestarias para encauzar, estimular 

y orientar la iniciativa privada, con fundamento en una política 

económica y planificada. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con el Artículo 11 de la 

Ley General de Administración Pública, el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

quien en el ejercicio de sus funciones puede actuar por sí o 

en Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-005-2020 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 10 de febrero del 2020, reformado por el 

Decreto Ejecutivo Número PCM-016-2020, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 06 de marzo del 2020 y 

Decreto Ejecutivo Número PCM-023-2020,  publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 21 de marzo del 2020, 

el Presidente Constitucional de la República en Consejo de 

Secretarios de Estado, declaró ESTADO DE EMERGENCIA 
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HUMANITARIA Y SANITARIA, en el Sistema de Salud 

Pública Nacional, en todo el territorio nacional con el propósito 

de continuar y fortalecer las acciones de prevención, control 

y garantizar la atención a las personas que están padeciendo 

de dengue; asimismo fortalecer las acciones de vigilancia, 

prevención, control y garantizar la atención a las personas ante 

la probable ocurrencia de infección por coronavirus conocido 

como COVID-19. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-025-2020, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 28 de marzo del 2020, Edición No. 35,212, 

emitió un conjunto de medidas para facilitar la entrega de 

alimentos a las familias de la población hondureña, afectada 

por la actual crisis sanitaria, entre ellas, crea la operación 

“HONDURAS SOLIDARIA”, con el objetivo de abastecer 

con raciones de alimentos de la canasta básica a familias 

hondureñas afectadas por la crisis mundial ocasionada ante 

la amenaza de propagación del COVID-19.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-035-2020, publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” el 25 de abril del 2020, Edición No. 35,235, y 

Decreto Ejecutivo Número PCM-050-2020, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” el 09 de junio del 2020, Edición 

No. 35,278, se reforma el Decreto Ejecutivo Número PCM-

025-2020, a efecto de satisfacer la apremiante necesidad de 

lograr que las instituciones de la Administración Pública 

Centralizada, Descentralizada y Desconcentrada, cooperen 

y articulen esfuerzos conforme la Ley de SINAGER, para 

facilitar la entrega de recursos y alimentos a las familias de 

la población hondureña y al sector transporte de la sociedad, 

afectadas por la actual crisis sanitaria. 

CONSIDERANDO: Que el Sector de Transporte Terrestre 

Público de Personas, se ha visto particularmente afectado por 

la Pandemia mundial del Coronavirus (COVID-19), debido 

a que no han podido explotar el servicio y, por lo tanto, no 

han podido afrontar sus obligaciones, ocasionándoles gastos 

y pérdidas en sus actividades. Consecuentemente, el Estado 

para compensar las pérdidas causadas actualmente al Sector 

Transporte y quienes lo conforman como ser: Concesionarios, 

los operadores del servicio, conductores y ayudantes del 

mismo, para paliar sus endebles economías y particularmente 

coadyuvar en el sostenimiento de este rubro, ante la falta de 

operatividad del mismo por el confinamiento social a que se 

ha sometido a la sociedad, como una medida de contención 

para la propagación del virus relacionado, ha sido incluido en 

el Proyecto de Asistencia a los Trabajadores Independientes 

o de Cuenta Propia. 

CONSIDERANDO: Que el Soberano Congreso Nacional 

mediante el Decreto Legislativo No. 176-2020, en atención 

al Estado de Emergencia Humanitaria y Sanitaria, decreto 

que para la ayuda y el auxilio estatal a las personas que lo 

requieren se ejecute por los canales más idóneos e inmediatos, 

por lo cual es necesaria la implementación de las herramientas 

financieras y tecnológicas disponibles en nuestro País; por lo 

cual autorizan al Poder Ejecutivo que los apoyos solidarios 

puedan ser entregados mediante transferencias monetarias por 

los mecanismos de transacción y/o pago electrónico.

POR TANTO,

En aplicación de los Artículos 59, 245 Numerales 2, 11,19, 

20 y 45, 252, 255, 321, 323 y 332 de la Constitución de la 

República; Declaración Universal de Derechos Humanos de 

1948; Párrafo Primero y Artículo 11 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1996); Artículos 

7, 11, 17, 18, 22 Numeral 5), 9) y 12), 28, 116, 117 y 119 de la 

Ley General de la Administración Pública, reformada mediante 

Decreto Legislativo No. 266-2013; Decreto Legislativo No. 

31-2020; Decreto Legislativo No. 33-2020; Artículo 1 del 

Decreto Legislativo No. 176-2020; Artículo 32 del Reglamento 
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de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo; Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2020 y sus 

reformas mediante Decretos Ejecutivos Números: PCM-016-

2020 y PCM-023-2020; Decreto Ejecutivo Número PCM-045-

2020 y Decreto Ejecutivo Número PCM-025-2020 reformado 

mediante Decretos Ejecutivos Números: PCM-035-2020 y 

PCM-050-2020. 

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar los Artículos 25 y 26 del Decreto 

Ejecutivo Número PCM-025-2020, mediante el cual se crea 

la Operación “HONDURAS SOLIDARIA”,  publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de marzo del 

2020, Edición No. 35,212, reformado mediante los Decretos 

Ejecutivos Números: PCM-035-2020 y PCM-050-2020, los 

cuales se leerán de la manera siguiente:

“ARTÍCULO 25.- Se autoriza a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN) para realizar la 

asignación presupuestaria al Instituto Hondureño de 

Transporte Terrestre (IHTT) hasta por un monto de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES 

DE LEMPIRAS (L. 450,000,000.00), incluidos los 

costos administrativos y operativos ya contratados o 

que se contraten para la continuidad del mismo, para la 

ejecución o continuación de su ejecución, del Proyecto 

de Apoyo Solidario al Sector Transporte Terrestre 

Público de Personas. Por lo anterior el Instituto 

Hondureño de Transporte Terrestre (IHTT) debe 

presentar el Plan de Implementación y Programación 

de la Ejecución del Presupuesto ante la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas.

Con la asignación presupuestaria…

La asignación presupuestaria para la ejecución…”

“ARTÍCULO 26. El goce del beneficio conforme al 

Proyecto de Asistencia Solidaria al Sector Transporte 

Terrestre Público de Personas, consiste en un apoyo 

en especies por un mínimo de dos (2) pagos o 

acreditaciones de DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 

(L2,000.00) mensuales, cada uno por beneficiario, sin 

perjuicio que se condensen y acrediten en un solo pago, 

pudiendo realizarse pagos adicionales de DOS MIL 

LEMPIRAS (L2,000.00) cada uno, de conformidad 

a la disponibilidad presupuestaria, acreditándose de 

la misma forma y tomando como base el listado de 

la primera acreditación, sin perjuicio de la validación 

de la información en que se fundamentó el primero. 

Los beneficiarios que a partir de la fecha de entrada 

en vigencia del presente Decreto, que por primera 

vez se inscriban, recibirán en adelante este beneficio 

pero no pudiendo recibirlo de manera retroactiva 

por no haberse inscrito con anterioridad, siempre 

que reúnan las condiciones para obtener el mismo 

de conformidad al presente Decreto. El beneficiario 

recibirá una notificación electrónica de transferencias 

monetarias por los mecanismos de transacción 

y/o pago electrónico con el objetivo de que pueda 

trasladarse a los comercios autorizados a retirar en 

efectivo o a canjear el monto asignado por alimentos, 

productos de bioseguridad, medicamentos, pago de 

servicios públicos u otras necesidades. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto contempla medidas 

extraordinarias en materia económica y financiera, originadas 

por la Emergencia Humanitaria y Sanitaria decretada a nivel 

nacional, en tal virtud se debe dar cuenta de las mismas al 

Congreso Nacional, lo anterior en estricto cumplimiento a lo 

estipulado en el Artículo 245 Numeral 20 de la Constitución 
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de la República; y, Artículo 22 Numeral 5) de la Ley General 

de la Administración Pública, reformado por el Decreto 

Legislativo No. 266-2013. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, al primer día del mes de febrero del año dos mil 
veintiuno (2021). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL.
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ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

JACKELINE ARELY ANCHECTA CASTRO

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS, POR LEY

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO.

NELSON JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARÍA ANDREA MATAMOROS

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 131-2020 

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de mayo del 2020

CONSIDERANDO: Que en la República de Honduras 

con fecha veintiséis de noviembre del dos mil diecisiete, se 

practicaron Elecciones Generales para elegir al Presidente de 

la República, Diputados al Congreso Nacional y Miembros 

de las Corporaciones Municipales.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al resultado de 

las elecciones generales practicadas, fue electa la ciudadana 

KARLA MELITZA VELASQUEZ HERNÁNDEZ, como 

Regidora cuarta, de la Corporación Municipal de Santa Ana 

de Yusguare, departamento de Choluteca. 

CONSIDERANDO: Que el Partido Nacional de Honduras, 

a través del señor MARIO RENÉ PINEDA VALLE, en 

su condición de Secretario General del Comité Central 

del Partido Nacional de Honduras, presentó solicitud ante 

esta Secretaría de Estado la cual consta en el expediente 

número V-25022020-61 de fecha veinticinco de febrero 

del dos mil veinte, para nombrar al ciudadano HILARIO 

HERNÁNDEZ con Identidad. No. 0602-1984-00522, como 

Regidor Cuarto, de la Corporación Municipal de Santa Ana 

de Yusguare, departamento de Choluteca, en sustitución 

de la ciudadana KARLA MELITZA VELASQUEZ 

HERNANDEZ, con Tarjeta de Identidad número 0616-

1991-00234, en virtud de haber renunciado a su cargo como 

Regidora cuarta de la Corporación Municipal de Santa Ana 

de Yusguare, departamento de Choluteca tal y como consta 

en la certificación del punto de acta número 15, contenido 

en el acta número 038 de fecha diecinueve de agosto del dos 

mil diecinueve del que obra a folio 5 del expediente mérito.

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estado en 

los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 

mediante Acuerdo Ministerial No.80-2018 de fecha nueve de 

abril del dos mil dieciocho, delegó en el ciudadano, Ricardo 

Alfredo Montes, Subsecretario de Estado en el Despacho 

de Justicia, la facultad de firmar las resoluciones, Acuerdos 

y demás trámites administrativos cuyo conocimiento 

corresponde a esta Secretaría de Estado.

POR TANTO:

EL SECRETARIO DE ESTADO, EN LOS DESPACHOS 

DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALI-

ZACIÓN en uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación del Artículo primero literal b) del Decreto 

Ejecutivo 002-2002 de fecha 28 de enero de 2002. Por el cual, 

el señor Presidente de la República, le delega competencia al 

señor Secretario de Estado del Ramo, para la emisión de este 

acto administrativo de conformidad  con los artículos 41 y 5 

de la Ley de Procedimiento Administrativo y 16 de la Ley 

General de la Administración Pública, 33 párrafo segundo y 

34 del Reglamento de la Ley de Municipalidades, Acuerdo 

Ministerial 59-2018 de fecha veintisiete de febrero del dos 

mil dieciocho.



12

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 3 DE FEBRERO DEL 2021      No. 35,505

PRIMERO: Nombrar al ciudadano HILARIO HERNÁNDEZ 

con Identidad No.0602-1984-00522, como Regidor Cuarto, de la 

Corporación Municipal de Santa Ana de Yusguare, departamento 

de Choluteca, en sustitución de la ciudadana KARLA MELITZA 

VELASQUEZ HERNÁNDEZ, con Tarjeta de Identidad número 

0616-1991-00234, en virtud de haber renunciado a su cargo como 

Regidora cuarta de la Corporación Municipal de Santa Ana 

de Yusguare, departamento de Choluteca, tal y como consta 

en la certificación del punto de acta número 15, contenido 

en el acta número 038 de fecha diecinueve de agosto del dos 

mil diecinueve del que obra a folio 5 del expediente mérito.

SEGUNDO: Instruir al señor Gobernador del Departamento 

de Choluteca para que proceda a la juramentación 

correspondiente. 

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 

a partir de esta misma fecha y deberá ser publicado en el 

Diario Oficial “LA GACETA”. COMUNÍQUESE.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES

SECRETARIO GENERAL

Poder Legislativo

DECRETO No. 193-2020 

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la persona humana es el fin supremo de la 

sociedad y del Estado, consecuentemente, todos tienen la 

obligación de respetarla y protegerla, asimismo reconoce el 

derecho a la protección a la salud de la población hondureña, 

así como el deber de todos en la promoción y preservación 

de la salud personal y de la comunidad y para tal efecto 

corresponde a la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, 

por disposición constitucional, coordinar todas las actividades 

públicas de los organismos centralizados y descentralizados 

de dicho sector, mediante un Plan Nacional de Salud, en el 

cual se dará prioridad a los grupos más necesitados.

CONSIDERANDO: Que el 30 de Enero del 2020, la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), a través del Comité 

de Emergencia ha declarado el brote del nuevo Coronavirus, 

que provoca la enfermedad de COVID-19, como una 

emergencia de salud pública de importancia internacional; 

habiendo afectado a la fecha a la población mundial en general 

y a Honduras en particular, acarreando como consecuencia 

alta tasa de mortalidad y morbilidad, habiéndose decretado 

“ESTADO DE EMERGENCIA HUMANITARIA Y 

SANITARIA”, mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-

005-2020 de fecha 10 de Febrero de 2020 y sus reformas, la 

cual fue prorrogada al 31 de Diciembre del 2021, mediante 

Decreto Ejecutivo Número PCM-146-2020 y publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 29 de Diciembre de 

2020, Edición No.35,472.
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CONSIDERANDO: Que el control de la Pandemia de 

COVID-19, se constituye en una prioridad de salud mundial y 

nacional, dada la magnitud y trascendencia de la enfermedad. 

Por lo que para el control de la Pandemia se considera que 

la introducción de la vacuna contra el COVID-19, es una 

intervención adicional, a la que se le debe asignar un alto grado 

de prioridad por las autoridades de Gobierno, la comunidad 

científica, los organismos cooperantes y la población en 

general.

CONSIDERANDO: Que en el contexto de la pandemia de 

COVID-19,  Honduras ha sido incorporado por GAVI-CEPI-

OMS en la lista de los noventa y dos (92) países elegibles para 

la iniciativa GAVI-COVAX-AMC, mecanismo de acceso a la 

vacuna para países de ingresos bajos y medios-bajos, siendo 

notificado y ratificado por GAVI, como uno de los países 

que recibirán beneficios de esta iniciativa como: Acceso 

a donación de una parte de la vacuna, precio diferenciado 

durante varios años, apoyo financiero para la introducción y 

asistencia técnica.

CONSIDERANDO: Que es un requerimiento del Mecanismo 

COVAX, a petición de los fabricantes de la vacuna de 

COVID-19, que el país beneficiario suscriba con cada 

uno de éstos una vez adquirida la vacuna, un Acuerdo de 

Exención de Responsabilidad y se otorgue al proveedor, una 

indemnización por los daños y perjuicios relacionados con el 

uso y la administración de la vacuna o derivados de la misma.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.162-2020, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 7 de 

Diciembre del año 2020, Edición No.35,452, se aprobó la Ley 

de Vacuna Gratuita para Todos Contra el COVID-19, mediante 

la cual se garantiza el acceso gratuito y universal a la vacuna 

contra el virus SAR-COV-2 que produce la enfermedad de 

COVID-19, sin embargo, la misma requiere de modificaciones 

a fin de ampliar la capacidad de actuación de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Salud en el proceso de adquisición y 

aplicación de vacunas, autorizando a la misma para que pueda 

suscribir los acuerdos para la exclusión de responsabilidad de 

los fabricantes y proveedores, así como el establecimiento de 

los procesos de indemnización ante la ocurrencia de efectos 

adversos  que pudieran presentarse en la población hondureña 

por la aplicación de la vacuna contra el COVID-19.   

CONSIDERANDO: Que en la  Ley de Vacunas  relacionada 

se aprobó debido a que ésta es una enfermedad de reciente 

aparición y no estaba contemplada en la Ley de Vacunas 

vigente, dada la primicia de la vacuna contra el COVID-19 

a pesar de que se han realizado rigurosos estudios de la 

misma, no obstante con su aplicación puede en determinado 

momento causar eventos adversos a la persona que se le 

aplique la vacuna, como sucede con cualquier otra vacuna 

o medicamento, por lo que surge la necesidad de crear un 

mecanismo que garantice una compensación sin culpa, la cual 

sea justa y equitativa para la población hondureña.

CONSIDERANDO: Que se deben buscar otros mecanismos 

que fortalezcan la adquisición de vacunas precalificadas por 

la Organización Mundial de la Salud o aprobadas por otras 

Agencias Regulatorias mundiales reconocidas, como la 

FDA (Administración de Medicamentos y Alimentos), EMA 

(Agencia de Medicamentos de Europa), etc., las cuales se 

deben adquirir con la debida transparencia. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del  Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.
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POR TANTO,

D E C R E T A:

La siguiente:

LEY ESPECIAL PARA LA GARANTÍA DE LA 

ATENCIÓN POR EVENTOS ADVERSOS GRAVES 

ATRIBUIDOS A LA APLICACIÓN O USO DE LA 

VACUNA CONTRA EL COVID-19 Y EN SU CASO 

PARA LA COMPENSACIÓN SIN CULPA

CAPÍTULO I

OBJETO DE LA LEY, ALCANCES, ÁMBITO DE 

APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.-  Reafirmar el compromiso del Estado de 

Honduras para la protección de la salud 

de la población y disponer de todos 

los medios que tiene a su alcance para 

atender la emergencia generada por la 

pandemia de COVID-19, así como la 

inmunización a la población a través 

de la aplicación y/o uso de la vacuna 

y vigilar los eventos adversos graves 

atribuidos a la aplicación de la vacuna 

contra la COVID-19, que sean atendidos 

en instituciones públicas.

ARTÍCULO 2.-  La presente Ley tiene por objeto 

establecer una  GARANTÍA DE 

LA ATENCIÓN POR EVENTOS 

ADVERSOS GRAVES ATRIBUIDOS 

A L A A P L I C A C I Ó N  O  U S O 

DE LA VACUNA CONTRA EL 

COVID-19 Y EN SU CASO PARA 

L A C O M P E N S A C I Ó N  S I N 

CULPA, para la persona vacunada 

por COVID-19 en territorio nacional, 
en los establecimientos proveedores 
de servicios de salud públicos, con 
las excepciones establecidas en el 
Reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 3.-  Se exceptúa de la obligación de esta 
compensación sin culpa, los eventos 
adversos graves que no sean consecuencia 
directa de la aplicación de la vacuna 
contra el COVID-19, o que, al momento 
de brindar la información médica, previo 
a la aplicación de la vacuna, la persona 
haya obviado información relevante de 
su historial clínico.

ARTÍCULO 4.-  Para efectos del Artículo anterior, previo 
a la aplicación de la vacuna contra el 
COVID-19, el personal de salud que 
aplicará la vacuna deberá asegurar que 
no reciban la vacuna aquellas personas 
en las que está contraindicada la misma, 
de acuerdo a los lineamientos técnicos 
operativos de la vacunación contra el 
COVID-19 que emita la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Salud 
(SESAL).

ARTÍCULO 5.-  La presente Ley es de orden público, 
de aplicación en todo el territorio 
nacional, de observancia obligatoria 
en los establecimientos proveedores de 
servicios de salud pública. 

CAPÍTULO II
DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA PERSONA 

VACUNADA CONTRA EL COVID- 19

ARTÍCULO 6.-  Créese la Unidad de Atención a la Persona 
Vacunada contra el COVID-19, bajo la 

subordinación de la Dirección General 
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de Vigilancia del Marco Normativo 

dependiente de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Salud (SESAL), la 

cual tendrá cobertura a nivel nacional 

a través de las Regiones Sanitarias 

Departamentales, con las facultades 

siguientes:

a) Recibir los reclamos que presente el 

interesado con relación a los eventos 

adversos graves supuestamente 

atribuidos a la aplicación de la vacuna 

contra el  COVID-19; 

b) Solicitar al Departamento de 

Farmacovigilancia de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de 

Salud (SESAL) la investigación y 

documentación completa relacionada 

con el evento adverso grave;

c) Dar seguimiento de manera expedita al 

expediente hasta completar el mismo 

debidamente documentando; y,

d) Las demás establecidas en el 

Reglamento.

CAPÍTULO III

DEL CARNÉ DEL REGISTRO DE DOSIS DE 

VACUNACIÓN CONTRA EL COVID-19

ARTÍCULO 7.-  Para efectos de la aplicación de la vacuna 

de el COVID-19, se debe implementar 

el Carné del Registro de Dosis de 

Vacunación contra el COVID-19, el 

cual estará disponible en forma digital y 

física, el cual se le entregará a la persona 

vacunada, en el que se consigna:

a) Nombre completo del ciudadano; 

b) Número de Identidad; 

c) Número de pasaporte;

d) Fecha de nacimiento (día, mes, año);

e) Sexo (Mujer/Hombre);

f) Profesión/ocupación; 

g) Sitio de trabajo;

h) Dirección de residencia;

i) Número de teléfono fijo/celular;

j) Nombre del Establecimiento de Salud 

donde se aplicó la vacuna;

k) Fecha de aplicación (día, mes, año); 

l) Número de dosis (Primera, Segunda 

Dosis, otras);

m) Nombre del Fabricante/número de 

lote/fecha de vencimiento; y, 

n) Nombre del vacunador. 

CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN POR 

EVENTOS ADVERSOS GRAVES ATRIBUIDOS A LA 

APLICACIÓN O USO DE LA VACUNA CONTRA EL 

COVID-19

ARTÍCULO 8.-  El procedimiento de reclamación por 

eventos adversos graves atribuidos a 

la aplicación de la vacuna contra el 

COVID-19, está sujeto a lo establecido 

en la presente Ley y su Reglamento.

Entiéndase como evento adverso grave 

para efectos de la presente Ley, aquel 

que conlleve a alguna de las siguientes 

situaciones: 

a) Que pone en riesgo la vida de la 

persona vacunada; 

b) Requiere hospitalización; y, 

c) Que genere discapacidad y/o muerte.
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ARTÍCULO 9.-  La persona que haya sido vacunada 

contra el COVID-19, y que presente 

eventos adversos graves, podrá presentar 

el respectivo reclamo ante la Unidad 

de Atención a la Persona Vacunada 

contra el COVID-19 o en su defecto un 

representante debidamente facultado. El 

plazo para la reclamación caducará en 

el término de sesenta (60) días hábiles 

después de aplicada la vacuna.

ARTÍCULO 10.-  La investigación relacionada con un 

evento adverso grave, se realizará de 

acuerdo a los lineamientos establecidos 

por la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Salud (SESAL).

CAPÍTULO V

DE LA COMPENSACIÓN SIN CULPA

ARTÍCULO 11.-  La compensación sin culpa procede 

cuando se confirme a través de la 

investigación epidemiológica, los 

análisis clínicos, y cualquier otro examen 

facultativo que sea necesario, para 

determinar los eventos adversos graves 

derivados de la aplicación o uso de la 

vacuna, de acuerdo a lo establecido en 

el Reglamento. 

CAPÍTULO VI

DE LA INDEMNIZACIÓN AL FABRICANTE

ARTÍCULO 12.-  Procederá la indemnización al fabricante 

de la vacuna de el COVID-19 que haya 

sido aplicada en el territorio nacional  

que por la aplicación de esa vacuna la 

persona presente un evento adverso grave 

y ésta o un representante facultado haya 

interpuesto una reclamación o demanda 

ante la jurisdicción del fabricante y haya 

obtenido sentencia favorable.

El reclamante, sus representantes legales 

o sus herederos, solamente podrán 

hacer uso de uno de los mecanismos de 

compensación regulados en este Artículo 

y el precedente.

CAPÍTULO VII

DEL FONDO PARA LA COMPENSACIÓN SIN 

CULPA E INDEMNIZACIÓN AL FABRICANTE

ARTÍCULO 13.-  Créase un Fondo Especial para cubrir 

las compensaciones sin culpa a la 

persona afectada con un evento adverso 

grave por la aplicación de la vacuna de 

el COVID-19 y las indemnizaciones 

a los fabricantes resultantes de 

reclamaciones o demandas presentadas 

ante las instancias correspondientes, 

en relación con los eventos adversos 

graves ocasionados por la aplicación 

de las vacuna COVID-19, dicho fondo 

deberá incorporarse en la Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República de 

cada Ejercicio Fiscal, asignado el mismo 

a la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Salud (SESAL).

ARTÍCULO 14.-  El Fondo Especial a que hace referencia el 

Artículo anterior,  no podrá ser destinado 

para otros fines, por lo que no se podrá 
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realizar modificaciones presupuestarias 

que afecten dicho Fondo; asimismo no 

podrán ser objeto de embargos decretados 

por ningún Juzgado Civil, Contencioso 

Administrativo o Laboral, ni por ningún 

otro juzgado a nivel nacional, ya que 

el Fondo es exclusivo para pago de las 

compensaciones sin culpa a la persona 

afectada con un evento adverso grave 

por la aplicación de la vacuna de el 

COVID-19 y las indemnizaciones a los 

fabricantes de vacuna. 

ARTÍCULO 15.-  El Estado podrá acordar con las personas 

que serán compensadas sin culpa, 

realizar pagos parciales hasta cubrir el 

monto total a compensar, cuando no 

pueda realizarse en un solo pago.

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 16.-  Por la complejidad de las investigaciones 

epidemiológicas que conllevan las 

reclamaciones de compensación sin 

culpa por eventos adversos graves 

asociados a la aplicación de la vacuna 

de el COVID-19, se establece el término 

de trescientos (300) días hábiles para la 

emisión del informe correspondiente y 

la procedencia o no procedencia de la 

reclamación. 

ARTÍCULO 17.- Todos los establecimientos públicos y 

privados, sin excepción alguna, tienen la 

obligación de notificar inmediatamente 

a la Región Sanitaria correspondiente, 

la ocurrencia de eventos adversos 

graves supuestamente atribuidos a la 

vacuna contra el COVID-19, conforme 

lo establece el Artículo 24 de la Ley de 

Vacunas de la República de Honduras.

El incumplimiento de esta disposición 

será objeto de sanción conforme lo 

establece el Artículo 45 de la Ley de 

Vacunas de la República de Honduras. 

ARTÍCULO 18.-  La persona que incurra en una falsificación 

del Carnet del Registro de Dosis de 

Vacunación contra el COVID-19, para 

cualquier fin, incurrirá en las penas 

previstas en las disposiciones que le sean 

aplicables contenidas en el Código Penal 

vigente. 

ARTÍCULO 19.-  El Poder Ejecutivo por medio de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 

Salud (SESAL), debe emitir el respectivo 

Reglamento a la presente Ley en un 

plazo máximo de ciento veinte (120) días 

hábiles posteriores a su promulgación. 

ARTÍCULO 20.-  Reformar los artículos 2, 6, 7 y 9 de la 

LEY DE VACUNA GRATUITA PARA 

TODOS CONTRA EL COVID-19, 

contenida en el Decreto No.162-2020, 

de fecha 3 de Diciembre de 2020 y 

publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta”, Edición No.35,452, en fecha 

7 de Diciembre del año 2020, los cuales 

se leerán de la manera siguiente:  

“ARTÍCULO 2.- Se autoriza a la 

Secretaría de Estado en el Despacho de 
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Salud (SESAL), para que proceda a la 

adquisición de vacunas contra el virus 

SAR-COV-2 que produce la enfermedad 

COVID-19, a través del Fondo Rotatorio 

de Vacunas de la  Organización 

Panamericana de la Salud OPS/OMS, y 

asegurar su disponibilidad en cantidad 

suficiente para toda la población, de 

conformidad a lo establecido en la Ley 

de Vacunas de la República de Honduras, 

contenida en Decreto No.288-2013 de 

fecha 13 de Enero del 2014, publicada 

en el Diario Oficial “La Gaceta” de fecha 

26 de Marzo del 2014, en la Edición 

No.33,389, e incorporarla al Esquema 

Nacional de Vacunación a través del 

Programa Ampliado de Inmunizaciones 

(PAI). A la vez se autoriza a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Salud para 

que proceda, excepcionalmente por esta 

única vez, a adquirir en forma directa, 

sin intermediarios y sin sujeción a las 

disposiciones establecidas en la Ley de 

Contratación del Estado, a realizar las 

acciones y gestiones pertinentes para 

la adquisición de vacunas contra el 

COVID-19, utilizando mecanismos ya 

establecidos, asegurando transparencia 

en la compra.

En procura  de t ransparentar  la 

adquisición o compra de vacunas contra 

el COVID-19 a que se refiere el párrafo 

anterior, la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Salud podrá contar 

durante el proceso de adquisición con 

el acompañamiento como veedor del 

Tribunal Superior de Cuentas o en 

su defecto debe solicitar al mismo la 

opinión técnica correspondiente”. 

“ARTÍCULO 6.- La Secretaría de 

Estado en el Despacho de Salud y el 

Instituto Hondureño de Seguridad 

Social (IHSS), deben garantizar que 

la adquisición de las vacunas contra 

el virus SAR-COV-2 que produce la 

enfermedad COVID-19, se realizará 

bajo la observancia de mecanismos 

transparentes y con los fabricantes de las 

vacunas que se aprueben por organismos 

internacionales, debiendo asegurarse 

de la calidad de las vacunas y que sean 

obtenidas al precio más justo”.

“ A RT Í C U L O  7 . -  L a  e m p r e s a 

farmacéutica que contrate la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Salud y 

el Instituto Hondureño de Seguridad 

Social (IHSS), para la adquisición de 

las vacunas contra el virus SAR-COV-2 

que produce la enfermedad COVID-19, 

debe garantizar que forma parte de las 

iniciativas que lidera la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), quedando 

de esta forma exceptuadas las vacunas 

e insumos que se adquieran por la 

Secretaría de Estado en el Despacho 

de Salud y el Instituto Hondureño de 

Seguridad Social (IHSS) de todo proceso 

de regulación, supervisión y control 

de las vacunas contra el COVID-19, 

debiendo en este caso solicitar a la 

Agencia de Regulación Sanitaria 
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(ARSA), los protocolos resumidos 

de producción y control, así como el 

certificado de control de calidad por 

parte del laboratorio productor y el 

certificado de liberación de lotes emitido 

por la Autoridad Reguladora de Origen”.

“ARTÍCULO 9.- El Poder Ejecutivo, 

ratifica el Consejo Consultivo Nacional 

de Inmunizaciones como un órgano 

asesor y consultivo, establecido en el 

Título II, Capítulo III, Artículo 11 de 

la Ley de Vacunas de la República de 

Honduras de fecha 13 de Enero del 

2014, publicada en el Diario Oficial “La 

Gaceta” de fecha 26 de Marzo del 2014 

en la Edición No.33,389”.

ARTÍCULO 21.-  Autorizar al Poder Ejecutivo por medio 

de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Salud para que, en representación y 

beneficio del pueblo hondureño, suscriba 

con los fabricantes y proveedores de la 

vacuna para el COVID-19, uno o más 

Acuerdos de Indemnización, siendo 

éste un requisito para su adquisición por 

medio del Mecanismo COVAX u otros.

ARTÍCULO 22.-  El presente Decreto entra en vigencia 

a partir del día de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de 

manera Virtual, a los Veintiuno días del mes de Enero del Dos 

Mil Veintiuno.

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

 PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO  

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ

SECRETARIO

 

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de febrero de 2021.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ALBA CONSUELO FLORES
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